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5. El 15 de marzo de 2018, el Pleno del CNTPE, tras conocer las posturas
discordantes de los sectores, acordó elevar los informes escritos de ambos
sectores al Poder Ejecutivo para su consideración. Asimismo, encargó a la
CEPSM definir las precisiones técnicas complementarias para la
institucionalización de los ajustes periódicos de la remuneración mínima, que
deberá elevar al Pleno del CNTPE, para su aprobación, en un plazo de 60 días.

IDEAS FUERZA

1. Tras un año de sesiones sin el quorum reglamentario, el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) se
reactivó en Febrero de 2018 para la evaluación de la Remuneración Mínima (RM) conforme a lo indicado por el Sr. Presidente
de la República.

2. Con la participación de la totalidad de los consejeros representantes del sector de trabajadores (CGTP, CUT, CTP y CATP) y
del sector de empleadores (CONFIEP, ASBANC, SNMPE, CAPECO, SNP, COMEX, ADEX, SIN, CCL, APEMIPE y CPEP), el proceso de
diálogo social se llevó a cabo desde el 20 febrero hasta el 15 de marzo.

3. En dicho período se realizaron 03 sesiones del Pleno del CNTPE, 06 sesiones de la Comisión Especial de Productividad y
Salarios Mínimos (CEPSM), 06 reuniones bilaterales y una charla y vídeoconferencia con expertos de la OIT.

Pleno del CNTPE

4. El CNTPE activó la CEPSM con los siguientes encargos: (i) evaluación de la RM
para el 2018; y, (ii) análisis de la institucionalización de los ajustes periódicos de
la RM.



ACUERDOS ADOPTADOS (2018)

El Pleno del CNTPE arribó a los siguientes acuerdos:

Tema: Evaluación de la remuneración mínima para el 2018

“PRIMERO: Presentados los informes, por escrito, del Sector Empleador y Trabajador en torno
a la viabilidad del incremento de la remuneración mínima, y siendo estos discordantes, se
acuerda elevar los mismos al Poder Ejecutivo para su consideración.”

Tema: Análisis de la institucionalización de los ajustes periódicos de la remuneración mínima

“SEGUNDO: Encargar a la Comisión Especial de Productividad y Salarios Mínimos que defina
las precisiones técnicas complementarias al segundo acuerdo tomado en la Sesión
Extraordinaria N° 25, del 23 de agosto de 2007, para viabilizar su implementación, en el
marco de una propuesta integral de institucionalización de los ajustes periódicos de la
remuneración mínima, que deberá elevar al Pleno del CNTPE, para su aprobación, en un
plazo de 60 días calendario.
La comisión estará compuesta por no menos de dos voceros, consejeros titulares, por cada
sector y los asesores técnicos que consideren pertinentes.”

Miembros del Sector Trabajador

Miembros del Sector Empleador



REPRESENTANTES DE LOS GREMIOS EMPRESARIALES Y 
CENTRALES SINDICALES

REPRESENTANTE INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECEN

JAVIER BARREDA JARA MTPE

ROQUE BENAVIDES GANOZA CONFIEP

MARIO MONGILARDI FUCHS CCL

JUAN VARILIAS VELÁSQUEZ ADEX

JOSÉ NARANJO CORREA SNI

JULIO CESAR BARRENECHEA CALDERON SNMPE

FERNANDO TORI TORI ASBANC

JUAN LUIS BRACESCO CHUMPITAZI APEMIPE

JUAN SARAVIA SARAVIA CPEP

VIDAL ESPINOZA LARA CGTP

DOMINGO CABRERA TORO CGTP 

JULIO CESAR BAZAN FUIGUEROA CUT

JUAN PEDRO CHANG CASTRO CUT

ELIAS GRIJALVA ALVARADO CTP

BENIGNO CHIRINOS SOTELO CTP

VÍCTOR IRALA DEL CASTILLO CATP

SERGIO JAIME RÍOS CATP



14 Dic. - 2017

Sesión Informativa del Pleno del
CNTPE por falta de quorum.
La agenda contenía la discusión
sobre el ajuste de la RM.

Presidente de la República
Pedro Pablo Kuczynski
solicitó a Ministro Barreda
convocar al CNTPE para
evaluar el ajuste de la RM.

20 Feb. - 2018

S.E. Nº 38 del CNTPE (primera
parte).
Se acordó la reactivación de la
CEPSM con los siguientes encargos:
(i) Evaluación de la RM para el
2018; y,
(ii) Análisis de la institucionalización
de los ajustes periódicos de la RM.

23 Feb. - 2018

14 Feb. - 2018

28 Feb. - 2018

ANTECEDENTES DE LA RM EN EL MARCO DEL CNTPE

Sesión de la CEPSM. 
Presentación de indicadores 
económicos y laborales por 
parte del MTPE. 

27 Feb. - 2018

Sesión de la CEPSM. 
Observaciones y debate sobre 
los indicadores económicos y 
laborales.  

Sesión de la CEPSM.
Presentación de la 
propuesta de incremento 
del sector trabajador.

Sesión de la CEPSM.
Instalación de la CEPSM y
Elaboración de Plan de
Trabajo de la CEPSM.

21 Feb. - 2018



01 Mar. - 2018

Videoconferencia organizada
por la ST-CNTPE con la
asistencia técnica de OIT
respecto a los alcances de la
RM en el marco internacional.

05 Mar. - 2018

02 Mar. - 2018

Sesión de la CEPSM.
Presentación de la propuesta
de incremento del sector
empleador y debate sobre
periodicidad de los ajustes.

06 Mar. - 2018

S.E. Nº 38 del CNTPE (segunda 
parte). 
Presentación de propuestas de 
trabajadores y empleadores.

Sesión de la CEPSM. Posiciones
finales de los sectores sobre el
incremento de la RM en el año
2018 y la periodicidad de los
ajustes.

08 Mar. - 2018 14 Mar. - 2018

13 Mar. - 2018

15 Mar. - 2018

S.E. Nº 38 del CNTPE 
(tercera parte). 
Presentación de posiciones 
finales.

• Reunión bilateral 
entre el MTPE y  
Sector Trabajador.

• Reunión bilateral 
entre el MTPE y  
Sector Empleador. 

• Reunión bilateral entre 
el MTPE y Sector 
Trabajador.

• Reunión bilateral 
entre el MTPE y  
Sector Empleador. 

• Reunión bilateral 
entre el MTPE y  
Sector Trabajador. 

• Reunión bilateral 
entre el MTPE y  
Sector Empleador.

22 Mar. - 2018

Emisión del
Decreto Supremo 
N° 004-2018-TR.
Incremento de la RM
a S/ 930. (vigencia: 
01.04.2018)



En Sesión Extraordinaria Nº 25 del Pleno (23.08.2007) se aprobó por consenso el Informe y Propuesta de Lineamientos para el
incremento de la RM, el cual fue elaborado por la Comisión Especial de Productividad y Salarios Mínimos (CEPSM).

∆RM  =  ∏S  + ∆q

Donde:

∏s= Inflación subyacente proyectada, la cual predice la inflación tendencial al excluir a los productos con precios muy volátiles. Esta
variable protege el poder adquisitivo de los trabajadores sin generar presiones inflacionarias, dado que el incremento de dicha RM
acompañará el proceso inflacionario y no se replicará en un período posterior.

∆q= Variación porcentual de la productividad multifactorial, la cual mide la eficiencia de una combinación fija de los factores de
producción (capital y trabajo), mediante la fórmula: producción total – productividad del capital – productividad del trabajo. Esta
variable mide la eficiencia del aparato productivo, al trasladar a la RM de los trabajadores que participaron en el proceso de
producción, parte de las mayores ganancias empresariales generadas por la mayor eficiencia de los factores de producción.

MECANISMO DE AJUSTE DE LA RM



Aprueba el mecanismo
de revisión periódica de
la Remuneración Mínima

Inflación subyacente 
proyectada

Productividad 
multifactorial

25 Oct. - 2007

Se Conforma la Comisión Especial de 
Productividad y Salarios Mínimos 
(CEPSM)

01 Nov. - 2007

18 Jun. - 2015

Se acordó elevar las posiciones
de los sectores Trabajador y
Empleador al Poder Ejecutivo
para su decisión, aumentándose
la Remuneración Mínima
mediante D.S. N° 005-2016-TR
en el año 2016.

De S/ 530 
a S/ 550

01 Dic - 2010

De S/ 580 
a S/ 600

14 Ago. - 2011

De S/ 600 
a S/ 675

01 Nov. - 2007

De S/ 675
a S/ 750

31 Mar. - 2016

De S/ 750
a S/ 850

01 Jul. - 2012

ANTECEDENTES DE LA RM EN EL MARCO DEL CNTPE

V
ar

ia
b

le
s

01 Abr. - 2018

De S/ 850
a S/ 930



Constitución Política del Perú, artículo 24, señala que corresponde al Estado la regulación de las remuneraciones
mínimas, con la participación de las organizaciones representativas de trabajadores y empleadores.

Ley de Organización y Funciones del MTPE, Ley Nº 29381, artículo 7, numeral 7.9, establece como función exclusiva la
de fijar y aplicar los lineamientos para la política de remuneraciones mínimas.

Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, artículo 89, literal h), establece
como función del CNTPE, participar en la regulación de las remuneraciones mínimas.

Reglamento de Organización y Funciones del MTPE, Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, artículo 63, establece como
función de la Dirección General de Promoción del Empleo, la emisión de informes técnicos en relación a la RM.

Reglamento Interno de Organización y Funciones del CNTPE, Decreto Supremo Nº 001-2005-TR, artículo 2, numeral 8,
determina como función del CNTPE la participación en la regulación de las remuneraciones mínimas.

MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL



CUADRO COMPARATIVO REMUNERACIÓN MÍNIMA (ALIANZA DEL PACÍFICO)



CUADRO COMPARATIVO REMUNERACIÓN MÍNIMA (ALIANZA DEL PACÍFICO)


